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tfolefui Oftcinl 
DE L A PROVINCIA D E L E O N , 

8« «uacribe !á osle periódico éh I* Kedáccion' casa del Sr. Minoti á' SO tí. el séíiiéstte r SÓ'el truneslre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán i media reil 
- : ' lineo para los suscrilorbs, y un real (¡iiea para los que no lo seaii. 

••toi SürítHrios cmdarán dé cónsenar los flotelíiies coleccionados ordenad*-
mente pora $u enciadermcioii que deberá verificarse cada ano. 

•. Luego que los Sres. Alcaldes y Sccrelarios reciban los números del liolelin que 
trrespondan áldislrilo; dispondrán que se ¡ije un ejemplar en el siliode coslum-
tr i , donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

GOBIERNO DE PRÓVINGU. 

GIRGÜLAR. 

;' ';. Núm. 365. , , ' . 

Los Sros. Alcaldes de.es.thi prór; 
'; vincia,- • Guaraial; civil • y: déiüás 
dependientes deí-mi' autoridad;. 
procederáii:á la; buscaíyiciipturS 

.de/Mana'elRivera'y'Fránciscoído'-
veiñticmco;1: á' itreinta^añbs '¿dé; 

•"é^ád^SátÍiral;deíTorre\lá^Ve^r 
cúyó ¿ügeto'se fugd-él-IQ^é' Se
tiembre último'de la cárcel dé 
Vecilla, de ' yálderadúéy', desde 
dónde' détiái ser̂ couduciao á.úiib 

,, dé;lo"s_'Jnzgadps1de,:yalladolid; y 
-casó'de' ser 'liábidp:-ponerlo í con' 
.las'seguridadéis:'debi&as';á dispo-
. sicioh' del -Sr." 'Juez dé" priinera 
; instáriciá deiVillalon.'Leon'28 de 

Obtübré de Í869.-^-El*:Goberna-
" V á o T = VicenU ¿ o l i i l ? : J ; , ' .r-:'-' -

''' SESAS.1',"7;'" 

Viste sombrero,'" chaqueta y 
pantalón negros, corbata, azul y 
Dotas de ctaról.. 

DIPUTACION • PROVINCIAL DE - LEON. 

ÁSUINIIIIUCION LOCAL.—NEGOCUDO l." 

SÜMIfilSTBOS. ; . -
' Precios que esta Diputación provin

cial, en únióri[ con, el Se. Comisario, de 
Guerra de esta ciudad, en Sesión de 
este día,/han lijado"pafá: el abono i 
los'de los especies de Suministros mi-
litares que se hagan durante el actual 
mes dé Octubre; i saber: " 

Ración'de pan, de ,veinte j cuatro 
onias castellánas: noventa y tres miW-
limas de escudo. 

Fanega de cebada: un, escudo j 
ictecientás setenta milésimas. 
. Arroba de paja: doscientas sesenta 

y siete milésimas. 
: Arroba de aceite: seis escudos, 

X setecientas diez y ocho milésimos. 

Arroba dé carbón:.trcsciehtás treinta , 
y una milésimas., ., , . I 

Y arroba de leda: ciento cincuenta 
y una milésiraas. • ; J 
->'l,o q̂ue se ha acordado;hárcr públicó 
porniedió'iie éste periódico, oflclaí párá . 
quejoiúpueblos interesados arreglen i ! 
éstos pV¿ciostsus respectivas relaciones, | 
y eñ cumplimiento de lo dispúcstb en el -j 
'artículpi:''<l.e'̂  
15 (ie Sét|enibré dé J8á8,:'Viá íe '22 cié ! 

-Mariójde, tSlio: teon-26 de¡ Óíitobr?! | 
de 1359.—El Presidente; Vicente /.o-
bit:—P.'/L. D. L. D. P.— El Secrer 
tarioiíileriñó, José Mallo. ;' ' ; I 

• " : ' DlllECCION GENERAL DR RENTáS. 

' ~:'deÚabaco dé todas. claséi_ de tas 
" Fábricas ¿¿//¿^^«ííwiítóí»^: 
' ¿lusas las'subaUernás fc Aleó]/ 

y Oviedo. : , 

1 ,*. Se ehajéna én.públicá su
basta la vena de; tabaco de todas 
clases qué se há produoidó y. prÓT 
duzca desde 1.° de Julio último i 
hasta 80 dé Junio dé 1870 en las | 
Fabricas de la Península y : .su
balternas1 de Alcoy "y Oviedo, 
quedando obligado el rematante 
a la compra dó'tóda olla al pre
cio á que se le adjudique el con
trato y sin1 derecho á reclama- | 
ciori ni inderanizacipn de ningu- / 
ria especie en el caso de que la 
Hacienda necesite utilizar parte 
de aquel articulo,' ú én él de que 
por reforma de la Renta ú otra 

-circunstancia imprevista fuese 
conveniente suspender los efec
tos de este'contrato. En la Fábri
ca de Cádiz sólo se entregará la 
vena correspondiente al pericido 
de Setiembre de 1801) & Junio de 
1870. : • - ' 

'2.* El que: resulte eontrntis-
ta so obliga á sacar la vena do 
las Fábricas én los ocho prime
ros días del mes siguiente al en 
que se haya producido, prévio 
aviso que á éld sus-representan-
tes les darán las Administrado- ' 

nés de aquellos establecimientos. 
El contratista recibirá la . vena 
en 'el peso de,los. almacenes en 
que se,halle,.depositada,; siendo 
do cuenta de 1¡¿ Hacienda loa 
gastos de aquella operación y de 
laVdei;.c'oh]tralistá los; de , saca, 
conducción, .embalaje, .y demás 
que .después de pesada so origir 
nén."'La'. vena producida ..en lás; 
Fábricas" desde, i . * de Julio deL 
aho'-^^'al.ra'extraerá'él "contra-; 
ftista 'ew el píociip términó de-im' 
:mes;'á contar désde'la, fecha :en' 
quKMÍle^ái|iqá¡e «¡..s^ryicio,^..-
"v * 3.','" Si el, cóñtratista no'iéüm^.. 
pliese puntúalmenté con lo. es-r 
tipuladOji én la, .condición ; ante- | 
rior, ióndrá. .oláUgacion do satis
facer el alquiler del almacén ó 
almacenes dé las Fábricas eh qué' 
sé'halle ̂ depositada, la yená por 
el tiémpp que líaya, démpradp lá 
extraccipn; "á.ccntar/désdé él dia 
siguiente al én qué.yeñza él plá^-
zo seOalÜdó al ;efBcto, :en'. la >cpn-
.:3icipn;2.*:y'á:rázbñ. dé.dps-'éscu-' 
dos diarios,; cuyo importe ingrér 
savá eh lá Caja de las; réspecti-
. va3.provincias;'y siá los intereses 
de la Haciéndá "np conviniere 
.donseryar.'.la' vena. dentre .dé las 
Fábricas,'podrahios Administra-
dorés de jas mismas alquilar á 
cualquier precio almacenes de 
propiedad particular por cuenta 
del contriitista., el cual «atisfari 
esto gasto, y el que ocasione la 
traslación del articulo de unos 
¿ otros almácenés. oh vista de 
las cuentas justificadas que se le 
presenten por aquellos funciona
rios, sin que tenga derecho á re
clamación de ninguna especie, 
cualquiera que sea el motivo que 
le obligue & .'demorar el. cumpli
miento do. dicha condición.-'. 

4.* El'.cóñtratista. pagará el. 
imperte de la vena per ol pese 
limpie que tenga al extraerse de 
los almacenes en que se halle 
depositada; y esta operación, co-
mo toda*' las demás, deberá pre
senciarlas ól ó sus representantes, 
6 eh otro caso pasará por ló que 
hagan las Fábricas. 

• 5.' La vena la recibirá el 
contratista sin distinción ni se
paración, de clases, y en la mis

ma forma y estado en que se en
cuentre almacenada en los esta
blecimientos productores. 
, C* .El contratista: pagará el 
importe. de la vena el dia sir 
guíente al ¡en que la reciba de 
las Fábricas én las Cajas de las 
provincias en que se hallen si
tuados dichos establecimientos, •• 
por medio dé cargarétnes que al 
efecto lo expedirán, presentando 
despiiés éh las Fábricas para-su • 
toma de!razón las correspondien
tes cartas de pago, sin cuyo re
quisito., no so le-saldará ¿1 cargo : 
qué.sé"le forme.' . i.:.i.y. 
. 7.* . El contratista podrá que
mar ó. exportar .álextrahj eró t o d o 
6 parte de la vena que reciba: 
La quema se yerifleará en las 
Fábricas, donde sea-posible ha-
cerlo' eh los sitios que estas de
signen "y en .las- cantidades: (que -
sü.,cápacidad permita inmediata
mente .después de.haber sido" ex-
traido,: aquel articulo"' der local 
en que encuentre.-Todos los rgas-
tos de quema serán de cuenta 
dol contratista, quien cuidará do 
extraerrlas cenizas que• resulten 
tan luego como se hayan ; en
friado.. En los puntos donde no 
sea posible por cualquier causa 
hacer la queína dentro do las Fa
bricas, el contratista la ejecuta
rá en los sitios designados ó que 
se lá. designen - éntónces por la 
Autbridad civil de la previncta, 
con intervención de los emplea
dos de las respectivas 'Fábricas y 
bajo la vigilancia do los depen
dientes de Hacienda,: siendo de 
cuenta del contritista los gas
tos de embalaje y condueeion de 
la vena, hasta los quemaderos. 
Si por efecto de' temporales no 
pudiera hacerse la quema en el 
plazo marcado, , en la condición 
2.', se considerará ampliado esto 

hasta que aquellos cesen 
. La vena que el contratista 
quiera exportar al extranjero se
rá precisamente conducida- a 
puerto que :io esté situado en el 
Mediterráneo, y dentre de los dos 
meses posteriores al .en que so 
haya hecho cargo de ella, dando 
antes aviso á los Jefes de las Ad
ministraciones económicas y .-UU 



ministradores Jefes de las Fábri
cas do la cantidad en que con
sista la extracción para su cono
cimiento, y que puedan dictar 
las medidas convenientes ¡l la 
custodia del artículo y buques 
en que se embarejue durante su 
permanencia y salida de los puer
tos. El contratista en éste caso 
queda obligado, á ipfesentar ¡il̂  
Jefe de la respectiva Fábrica cer
tificación del Cdnsul espaüol que 
acredito el desembarque de la 
vena, con expresión del número 
de kiltígramos, en el término 

. prudencial que se designó en la 
guia. Si entre la vena desem
barcada en puerto extrangoro y 
la que con este destino salid de 
los almacenes dé la Fábrica hu
biera alguna diféréncia, se ins
truirá expediente .para averiguar 
su origen. Si esta diferencia no 
se justificase, ó el contratista no 
presentare- en dicho término la 
certiilcacien de, que queda-hecho 
mérito, pagará' á la Hacienda por 
cada Mlúgramo ó fracción de es
te el 25 por 100 del precio en 
venta del tabaco -picado comuá 
sin perjuicio . del: resultado del 

: expediente.' Sdló se-eximirá dé 
esta' responsabilidad .'al'ícontra-

- tista xuando; justifique debida
mente que; la-falta procede de 
mermas naturales, ;por-vicio pro-

. pió del artíóulo'csrcon arreglo al 
, .Ctídigo de Comercio tiabérjsüfri-
. • do el buque averia gruesa, nau

fragio, incendio, apresamiento 
encallamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo. ^ '*. '" . 

8. ' Cuando, el contratista co
loque la vena en almacenes dé 

:>suLpropie(lad íá alquilados por su 
.r--'cuenta¿lías'tá',gvio-"'Eue^'«vérifi-:-
• carse sú quema d suiexportaeión 
: al extranjero,ise'̂  echará á'ajjúe'-

llos una sobrellave, lá'cual'óbrá-
rá en poder del Administrador dé. 
la "Fábrica respectiva' para qué 
no pueda sacarse cantidad algu
na de dicho: articulo sin su in
tervención. ' . ' 

9. ' . Si dentro de los meses de 
Julio y Agosto de: 1870 el con-

: tratista-no hubiere quemado 6 
exportado al extranjero^ toda: la 
vena que se produzcá hasta 30 
de Junio del mismo afloívla' Ha
cienda por medio de. los Admi--
nistradores de las Fábrioasí-.yéhr' 
derá la existente á cualquier pre
cio, y la diferencia de luénos en
tre este y el de contrata, asi co
mo todos los gastos que se cau-
sen, los pagará el contratista; 
pero no tendrá derecho,'en el 
caso do ser mayor que el contra
tado eLprecio.de la venta, á que 
se le abone ni tome en" cuenta 
la diferencia de más • que resul^ 
tare. • • ; •• '' 

'10. El contratista serareque-
rido al pago de los gastos ex
traordinarios que 1 haga la Ha
cienda por su cuanta. Si no lo' 
verificase en el términj do 15 
dias, se tomará la cantidad néce-
saria de su fianza; y si esta no 
fliere repuesta hasta el cómpletó 
en igual término, se procederá 

contra él administrativamente 
por la via do apremio, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 11 
do la ley de Contabilidad. 

De la misma manera' se proce
derá contra el contratista («i por 
cualquier-íaüsa'd' pretesto hicie
se abandonó del servició, puesto 
que en. esté caso se anunciará 
núévásubasta y será de su cuenta, 
tanto él pago do la diferencia del 
precio si el obtenido en esta es 
menor que la que le fué adjudi
cada, por todo el tiempo de su du
ración y el dé la nuevamente cé-
lebrada. Esta fes'ponsabilidad se 
cubrirá con su fianza y lá can -' 
tidad que én" venta produzcan 
los bienes, que se.lq embargarán 
según, lo prescrito en. él art., 19 
de la instrucción de 15 de Se
tiembre de.1352.-., . .... 
" 11. El contratista no tendrá 

defecho á pedir bajá del" precio 
estipuladó;-ni indemnización, ni 
auxilios i ni íprórogá del - contra
tó, cualesquiera .que sean 'las 
causas, ¿n que para ello se fun
de; y sé' someterá én todas"las 
cuestiones que"se; susciten; sobré 
el cumplimiento dé esta subasta,; 
cuandoíno se conforme con las 
dispósicipnesadministrátiyasjque 
se ácúerdéhTá ló qúe se resuel
l a por'la via'conténciósq-admi-
.nistrátiyao:^'T'^", * ̂  ' r ^ 
.12. ' El ihteresádó .á;iéüyó fa-' 

vór. quedé élsefvicio .ótorgará'iá 
córrespondienté escritura públi
ca dentro ! de ) los, ocho .dias^sir 
guiéntss al én que se'le'cómii-
niqué la adjudicación del rema
te,'cuyos' gastos y" los de' las' co-, 
pias 'qué fueren néeesarias;serán 
de ciiehtá del misirió; Si nó;lo hi-
ciesé,VseJentende'rá:rescindido el 
contrato? y.'sé subastará -dó nue
vo á' perjuicio' de'•"él,":'segtín, ló 
dispuesto én él'árti -S.'rdej .reái 
déóréto 'de '¿7 "dé Febféro- 'He 
1852;^-'"'K'':V>'--:Í:::>'!:;:' 

'13.; "Eli contratista" afianzará 
el ' cumpiimieñtó/ del¿ contrato 
con:3.000'esoudós en. metálicp ó 
su:e"quiválente:en yalores públi
cos 'admisiblés' para éste objeto, 
regulados de conformidad á lo 
dispuesto en la real drdén de 5 
Junio dé1!867,"^ además con tpr 
dbs!sus"'biéhfi's'.hábidos,:y por'ha
ber dentro del'plazo.marcado én 
la condición ántóriór. Esta can
tidad quedará depositada en la 
Caja geñéral'dé Depósitos, y nó 
podrá dispóner'de ella hasta la 
finalización y liquidación defini
tiva del contrato. En este caso 
se le devolverá, si rióle resultase 
cargoálgunó,áyirtudde comuni
cación que la Dirección de Reñ 
tas pasará ála citada Cajá do.De 
'pósitos. - • ' " •' '" ! ;̂ 
. 14. ';tos derechos establecí-: 
dos' que en lo sucesivo se esta
blezcan serán de-cuenta .del 
contratista. :' 

• 15. Lá s.übasta sé verificará 
dia 24 de Nóviémbré del corrien-( 
te aflo en la Dirección' general 
de Rentas. La presidirá el piréo-
rectpr general, asóchdo de ..lós 
Jeifés de Administración y Letra

do do la misma, y con asistencia» 
de uno de los Escribanos desig
nados para autorizar la celebra
ción de estos actos. ' '. 

16. La contrata se verificará 
á virtud de licitación públicá'y 
solemne, fijándose los oportunos; 
anuncios cqní 30 dias de antici-: 
pabjpn 'en la •fíaceia y Meliñesl 
ojicíalét de las provincias y ¡Ofa-
rió ele Avisos de Madrid. 

17. ' En dicho dia 24 de No-
vieiubro, desde las dos á las tres 
de la > tardé,- se recibirán por el 
P¡rectpr.genefal?en.presencia de 
las personas que cpmponela J.un-
tá de subasta los pliegos cerrados 
que presenten los licitadores, en 
cuyo sobre se.exprosará el nom^ 
bre del que. suscribe la proposi
ción. Estos pliegos so numerarán 
por el órden de su- presentación, 
y para que puedan ser admitidos 
ha dé presentar préviaménté ca
da licitador certificación " dé' la' 
Caja dé» Depósitos expresiva Me 
haber- entregado en- la : misma 
,1.200, escudos; ó su .equivalente 
en'valóres pilbíicps^ .admisibles 
parai.'esté •'objeto,'. rég'iiiádós, dé 
cónformidá'd' á la áritecitada'réal 
orden -de • 5 -'dé! • Junio de' 1867v 
También lácreditará. á-la entrega 
de la proposicion^con ilps.'dócuT 
montos correspondientes, si. fuere 
espatioravécindado en la Penin-r 
sula, qué cohi¿uri' afíb' de ;ánti¿ir 
pación á lá^'fécha' dé ,1a. subasta 
pa^i alguna contribución íerri-
torial ó indüstriali'Si fdere.extran; 
gero ó espaüol de las provincias 
de Ultramar .-presentará declara
ción en debida forma, suscrita 
por quieñíreuhá las circunstan
cias, expresadas, * obligéndose á 
^nihtír'Soín.' siis;.'biéné8.'-la't||o¿ 
.posición qué.hicieíe"5;'::~'. - .'¿r' í 
.v' . '- .18v*jS^p^)ít^^t:pt9«é'. 
dérá'á la^áperturá^^dé^loí pliegos 
qué :conténg:áh las 'prppós¡ciÓnés 
de los licitadorés por el drdén de 
su^umeracipn, y.se .,leerán én 
alta .yóz,' tómañdó nota ,dê  su 
contenidó él,a'ctuarip la su
basta;.' ,"' '• 

, 19. El tipo de .precie .mínimo 
en que la Hacienda: vende "cada 
quintal castellano ¡jen:; limpio; 
equivalente á.46<00.9'kil(5gra'mps 
ya sea para reducirlo á ceniza \ 
parí exportarlo,al..extrangeró. 
constará- én; pliego" cerrado qué 
el. Excmo. Sr. . Ministro ; dé Har 
cienda remitirá oportunamente 
á la Dirección de Rentas. Esté 
pliego, se abrirá y - publicará su 
contenido,después de abiértos y 
leídos los do las proposiciones 
hechas por, los licitadores. 
. 20. Si entre los precios.1 .proT 
puestos pór los licitadores en 
pliegos cerradós ¡dentro del .per 
ríodo; do, su admisión hubiere al
guno que cubra 6 mejore el tipo 
designado por/el .Gobierno para 
la^ubasta, se consultará al Mir 
nist'e'rio de Hacienda la aproba
ción del remato, con la que se 
adj udicará definitivamente el ser
vicio. • • ... , . '.- . / 

21.. Si resultaren dos ó mas 
propósieióñes iguales de las que 

cubran ó mejoren el tipo-deV-Go-
biorno, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mis
mas por el espacio de un cuarto 
de hora, .éfiique terminará el ac
to; adjudicándose el remate al 
in'éjjpr postor,";¡Jiñ perjuicio do la 
aprpj>a¿ipn dél-Ministerio. Si la 

Jlicitaciqp; oral no diese resulta-
aüjudicáóion se hará al 

firmante de la proposición que de 
las iguales se hubiese presentado 
primero. 

22. Se declaran comprendi-
dos.en.este;pliego, como-si en-él 
se.hallarán,insertos,i'el,-realide.-.>. 
créto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852. 

23. ;,. iEliCóntratista: aceptassín 
reserva ni modificación 'ulterior' 
todas v las • condiciones "éstableoi-* 
das en -este Apliego"; -y r renuncia 
de.hechp cualquier fuero ró. pri
vilegio pár'ticüla'r ihclúso el de 
extranjería." 

Madrid l?;de Ofituforg dg-1869. 
—El pír'éctór géneraíj'Lope Gis-
ber. ' ;Li- v -'.. •'''' 
i ' . " , . . . . \r:-:-,\.-:v.¡:-Y'-'Q " 
Módelb.de proposición, que ha de 
contener el pliiffo!de'que sér/iace;; 

mérito en la,condición,ll. ,- .. 
".~ D.'Ñ. NU; yécihp déiii.,. ientef 
rádórdel^ anuncio; iris,ertp^[en.iía. 
Octcela. núm..!., ¡ fecha. i . y leí ' 
él .J!oÍeliji¡p/icia¡. de ;vf.-,¡númí.'. 
féchaV.:., y de'cñántas cóndicioj-
.ñes^ y '̂.reguisitos-j se^preyieneti-; 

la yena de^abáco-de;toi}áskcÍases 
que,hayan, próáuciáo .y, p.roduzr 
can las .jfibricas,de.-la Península 
desdé: M i dé yulw.de 1869. ¡áí 30 ' 
Junio de .Í87O,; seippmprométej.á 
pagar, por-oádiiquintaliCastelját 
no^en^lfiñiápyi equiyáléntó.'•>Á 
46.009;, . )&ó^ia¿8 ; - ;seÍ%$Mofa-- , 
'd_e.r.:.¡féscu.d'p.s.-. .•;miíésimas(ex-' 
• prés'ado 'én iétra;)>tó'>j>f •', -

(Fecha y firma del interesado.) 

.DláE%6N6 .B^Á^JÍ!tÍrA|.'' . 

Pliego de condiciótiet'para contratar el 
papel blanco que se nesesita en la Fá-

• ••• brtca Nacional del Sello í 11 (.-- T - ' ••':'. 
1.*. La Hacienda contrata por dos 

aitos,.̂ ue .empelarán á' contarse/ éh 
i . ! de Diciembre "de ;1869j y ; concluí- -
rin en 30 dé Noviembre'de 1871, el 
surtido del papel, blanco -que se.nece
site para ¡a Fábrica Na'ciónal.del Sejlp, 
y'ciiyo cóns'ámo se considera' ei 'ia.éW 
resmas de 1.* clase y 40 000 dé 2 i * ¡ 
así como el número qne sobre.estos se 
pida,' hasta, un máximun de 18.000 
resmas dé cada ¿na dé dichas clásés. 
Además.12.000:resraas'de l.'pará' lo4 
efectos t ¡ inbradoS;Coii dcstíno á las po
sesiones de Uitramar. cn los .raismos 
áü'bs; así co'iúo también' las"que sobre 
uta cantidad se pidan hasta nn niáxí2 
mnnde-4.000.:. ' .j» . :-...;̂ . 
., 8,* Esl.i subasta te dividirá eu .dos 
lotes: En el primero sé comprende to
do el papel de •ti* clase, i sean' las 
12.GD0 resmas que se consideran' ne
cesarias, 18 000 que puedan pedirse 
y las 12.000 para las elaboraciones de 
Ultramar, que componen ' i i n " tóUl de 
72.600iresmas; y en él••»egiindó;' ÜW-
el papel de 2.' clase, ó sean las 40.000 
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'El cbntratisla 
TOTAL E l id . ile 2. del iiapcl dé 1. 

Dirección 

17.033. 
n.033¿ 
7.23*? 

10:000 
10.000 

Febrero 
Abril 

nio. 

.7;033 
7:033 
,7.234 

Uilramar: 
Febrero. 2.000? 

'2.000" 
2.000 

2.000 
2Í000 
2:000 

Abril. 

20.000 27.300 47.300 
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al ano desdo el primer mes sigoisntc al 
do la fecha en que debió hacerse: Cl 
pago, siempre que hubiere repíáinado 
Osle del Oireclor general de Reñías, ce-
snnrln en cl inoinenlü que se verifique 
y si trascurriesen otros dos meses sin 
satisfucerlc el débito, y hubiera hecho 
la reclamación del pag" al Sr. Minislro 
de Hacienda, tendrá derecho n que se 
rescinda cl contrato, sin perjuicio de 
seguir cobrando el interés del capital. 

Cl importe del papel que entregue 
el contratista para las elaboraciones 
destinadas á Ultramar, será satisfecho 
por el Ministerio de este nombre, á 
cuyo fin se le pasará nota y certifica
ción del que se haya entregado en la 
Fábrica para que disponga el pago por 
la Tesorería central. 

28. El contratista sé someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre cl cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las dispo
siciones administrativas que se acor-. 
daren, á lo que se resuelva por la vía 
contcncioso-administraliva, por la que-
podra reclamar do aquellas. 

29. Si llegase a ocurrir el caso de 
rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvo los derechos que tenga que de-' 
ducir contra el contratista, satisfará al 
mismo el'importe do las resmas de pa
pel que está obligado a tener en depo
sito perronnente al precio de contrata: 
Este abono se hará antes de los sesen
ta días después de la rescisión,- tenien
do en otro caso el derecho al abono de 
interés segun-la condición 27.- -»-.?!/•>' 
r 80:' La .subasta !se verificará en U 
Dirección general: dcRenlas el día 6 
de Diciembre, de dos á: tres de la tar
de, prévios los correspondientes anun
cioŝ  en carteles, Gaceta, Ulano o/í-
ctal lie avisos.lie esta capital y lioleli-
nes oficiales de las provincias.r; .; -

l'rcsidirá cl acto el Director gene
ral, asociado del segundo Jefe y del Ofi
cial.letrado de lo misma, can asistencia 
del Notario que se designe. 
• 31. Desde la hora de las dos .de la 
torde hasta las tres del expresado'día, 
se recibirán, por el Director general, 
en presencia de las personas que com
ponen la ..Junta, los pliegos cerrados 
que.presenten los iiilerados;>cn cuyo 
sobre se expresara el objeto .de la pro-' 
posición y el nombre del sugeto que la' 
suscribe. Eslos pliegos se numerarán 
por cl actuario según el órden con que 
se presenten; y para que puedan ser 
admitidos, ha de exhibir antes preci
samente cl respectivo lidiador cl opor
tuno documento de la Caja general de 
Depósitos, expresivo de haber entre
gado en la . misma lo cantidad de 
13.001) escudos para el lote de 1.*, 
12.000 para el de 2.' y 25.000 para 
ambos, ..en metálico ' ó sus/equiva
lentes i jos tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto. 

32. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del Director, se anunciará 
que queda cerrado el acto de admisión 
de pliegos, y se procederá en seguida 
á la apertura de los presentados por el 
órden de su numeración, leyéndose en 
ajta voz las proposicionas, de que irá 
tomando nota el actuario. 

33. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección de Rentas el 
pliego cerrado en que ha de constar 
cl tipo de precio máximun que por 
cada resma de las clases 1," y 2.° abo
nará la Hacienda y que ha de servir de 
base para la subasta: el cual se abrirá 
y publicará su contenido después de 
verificado lo mismo con los pliegos de 
proposiciones hechas por los licitado-
res. 

- 4 
31. SI entre los precios propuestos 

por los lidiadores en pliegos cerrados 
y dentro 'del periodo de su admisión, 
hubiese algnno ó algunos que cubran 
ó .'mejoren los designados como tipo 
por el Gobierno, so consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación de 
la subasta, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio. 

35. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentallas para ambos 
lotes á la vez, 6 para cada uno de ellos 
respectivamente, resultasen dos ó mas 
iguales, se admitirán pujas verbales á 
la llana á los firmantes de las mismas, 
ó á los que de ellos presenten poder 
especial para licitar en esta subasta, 
por el espacio de un'cuarto 'de hora, 
en que terminará el acto; mas si no se 
hiciesen pujas, tendrá preferencia la 
proposición presentada ' C o n : prioridad 
y con arreglo á los ¿stablecido en la 
última parle de loxondicion 2.* : 

36. Serán desechadas las proposi
ciones que no eslén arregladas al mo
delo que á continuación se inserta; 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de . qua reúne 

cuantas circunstancias exige la ley pa

ra representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid, número fecha '• ' y | 
de cuantas condiciones y requisitos se:! 
previenen para adquirir en pública su- ] 
basta la adjudicación del surtido de la ¡ 
Fábrica del Sello, de 51.600 resmas ¡ 
de papel do 1* clase y 10.000 de 2.* 
y además las que se le pidan hasta un 
máximun de 18.00 de cada clase, para 
los dos aiios de 1S70 y 71, se compro
mete á entregar en aquel Estableci
miento cada resma de papel de \ i cla
se y á los precios siguientes: 

El de primera clase á (en letra). 
El de segunda clase á (en letra). 
Y con sugeccion en un todo á las 

referidas condiciones." 
(Fecha y firma del interesado) 

Este pliego de condiciones ha sido 
aprobado por S. A. el Regente Reino 
en 29 de Setiembre último.' Madrid 
22 de Octubre de 1869.—El Director 
general de Rentas. Lope Gisbert. 

COMANDANCIA MILITAR. 

ElExcmo. Sr. Capitán gene

ral del Dislrito eonfecka 25 del 
actual me dice lo quí copio. 

«Los individuos perténeciantes 
4 la l . " reserva y cón: licencia 
ilimitada qno «e encuentren en 
esta provincú y no verifiquen sti 
inmediata presentación en esa 
capital con arreglo á lo dispues
to serán perseguidos y ¡juzgados 
como desertores. Sírvase V. S: 
circular á los pueblos y dar toda 
la conveniente publicidad á esta' 
disposición.» -
.. • .• • • • ; • .. . i :. • 

Lo que tengo el Itonor de tras
ladar á V:: S. para, su_ conoci
miento con inclusión de la reía-' 
cion de los individuos que fállári1 
que incorporarse d Jln de'qúe 'se 
sir va ordenar su inserción 'en dos', 
ó tres números díl Bpleiin, oficial' 
de la provincia.para ¿úc llegue, 
á nolicia,de los inler:esadós. ,;| 

Sios guárele d V. S. muchos 
años. León 27 Ocluiré 1869;— 
El Comandante militar. Tomas 
de las Htrat. 

COMANDANCIA MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Relación nominal de los quintos del último reemplazo que no se han presentado en esta capital con espre-
sion del pueblo y Ayuntamiento-a que pertetiecen. 

NOMBRES. 

• Timoteo González Martínez. . 
Aniceto Fernandez Ramos. . 
Agustín Lera Vello. . . . . 
Pascual Garcia y García. . . 
Matías Martínez Franco. . .-
Alonso Diez Gutiérrez.. . . 
José Santin Cereijo.. .. . . 
José Alvarez Fuertes:' . ' .•• . 
• Lisardo Fernandez González.. 
Francisco Roldan Ordoilez. . ; 
Antonio Fernandez Rodríguez. 
Federico Blanco y Blanco. . 
Antonio Martínez Vidal. 
Miguel Fernandez Román. . 
Francisco del Bayo Panizo. . 
Angel Diez Alvarez. . . . 
Isidoro García González. . . 
Teodoro Cazón Paz.. . . . 
Santos Moloon López. . 
Antonio Rodríguez Regó.. . 
Máximo Melehdez Alvarez. . 
Eugenio Rivera Caballero. . 
Santos del Amo Olea. . . . . 
Miguél Crespo Aldonza. .. . 
José Fernandez Ramos.. . . 

.PUEBLOS. 

Valderas. 
La Aldea. 

Cea. . 
Cabaflas-raras. 

Villalis. • 
. La Bandera. 
San Fidosoo. 

'Los Barrios de Luna. 
' Vega de los. Biejos. 
Huerga de Garaballos. 

.: Llamera.: 
Astorga. ,. 

Quintana y Congosto. 
Quintanilla de Yuso. 

Silban. 
San. Pedro Olleros. 

Villagallegos. 
Laguna JDalga. 

Murías de Ponjosl 
Villafranca. 

1 Riera de Babia. ' 
Grajal de Ardon. 

' . León. 
, Pinilla. . 

Huerga. 

AYUNTAMIENTO; 

Valderas. . 
Sanegos. 
El Burgo. 
Cabaflas-raras. • r 
Villamontán. : 
Cármenes. 
Trabadelo. - ' ' 
Los Barrios." y .':" 
Cabrillanes. 
Soto de la Vega. 
Vegaquemada. . 
Astorga. 
Quintana y Congosto. 
Truchas.1 -
Encinedo. 
Valle de Finolledo. 
Valdevimbre. 
Laguna Dalga._ 
Valdesiimario. 
Villafranca. 
Cabrillanes. 
Audanzas. : 
León.' ""' ' ' : 
Castrocontrigo. 
Villazala 

León 27 de Octubre 1869.—El Comandante militar,. Tomás de las Heras. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Yillanala. 

: Por defunción del que la des
empeñaba so halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 
ciento veinte escudos pagados 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. Lea aspiran
tes presentarán sus solicitudes 
documentadas' en esta Alcaldía 

dentro del término de 30 días 
á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de la'1 provin
cia, pasados los cuales so pro
veerá en la forma que deter
mina la ley municipal. Villaza
la 18 de Octubre de 1869.—P. I . 
—Alejandro Cavero. 

Alcaldía de Barrio de Villa/rucia 
del Condado. 

En el término de esté dicho 

pueblo y día 25 del mes actual 
ha sido hallada una vaca,,pelo 
rojo, las orejas negras, bastante 
alegre de astas, de alzada regu
lar; y coino do seis aflos de edad, 
y está depositada dicha vaca en 
casa de Antolin Diez de esta mis
ma vecindad, todo lo cual se 
anuncia al publico para que lle
gue á conocimiento del interesa
do. Villafruela 26 de Octubre de 
1869.—El Alcalde de Barrio^ Mar
celino Miares. ' 

InspreKla de IUDOM. 


